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Introducción.
La Manifestación de Impacto Regulatorio es una herramienta de política pública y como parte de la actualización de procesos a 
nivel estatal la CEMER se dio a la tarea de mejorarla mediante la creación de un Sistema Electrónico, el cual facilitará la usabilidad, 
comprensión y ahorro de recursos de dicha herramienta y a su vez lograr una mayor eficiencia en todo el proceso. Es por ello que se 
hace necesario crear este documento que sirva de soporte para el buen entendimiento por parte de los usuarios internos del sistema.  

Objetivos: 
En el presente Manual Interno se detalla como funciona el Sistema Electrónico de la Manifestación de Impacto Regulatorio. El Manual va 
dirigido a todas las dependencias estatales y municipios que tengan convenios firmados con la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria 
(CEMER). 

Es importante señalar que el acceso al sistema será mediante un usuario que será administrado por el Director Operativo de la CEMER 
quién decidirá a cual cargo y/o puesto dará acceso al mismo. POr lo anterior cada dependencia o municipio tendrá asignado la cantidad 
de usuarios con su correspondiente contraseñas que el ejecutivo de la CEMER considere. 

Funcionamiento del sistema.
Flujo de pantallas

Acceso al sistema

El sistema comienza con la introducción del usuario y contraseña asignado, una vez dado ingresar le direcciona a la pantalla de Inicio. 
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Inicio (Estatus de Anteproyectos)

En la pantalla de Inicio en el menú de la izquierda aparece Inicio, Notificaciones y MIR’s

En “Inicio” aparecerá Estados MIR , aquí se observarán cuatro categorías las cuales serán:

i. Borradores;

ii. En proceso;

iii. Por modificar

iv. Dictaminadas;

v. Canceladas

En la parte superior derecha aparecen los iconos de Notificación  y Salir.

Notificación solo hará visible las últimas cinco (5) notificaciones recibidas. Para visualizar el resto deberá dirigirse a la pantalla de 
notificaciones. 

Salir le indica la salida del sistema por completo. Para volver a entrar tendrá que comenzar desde la pantalla de introducción del 
usuario y contraseña. 

También tiene la opción de realizar una búsqueda (filtrar) con el nombre del anteproyecto, tipo de MIR o la fecha de apertura.    

Borradores:
En la pestaña Borradores aparecerán las solicitudes que no se hayan terminado o enviado a la Comisión. Al seleccionar una de las 
solicitudes y marcar que desea editar, el sistema le dirigirá a una pantalla índice la cual indicará las etapas de la MIR que fueron 
completadas y cuales aún no. Esto se verá indicado mediante check list. En caso de marcar el botón detalles  aparecerá la información 
guardada por el sistema la última vez, pero no podrá editar. 

Las solicitudes aparecerán en la lista de historial por la más reciente, lo que en caso de que no aparezca la que desea en la primera 
página podrá ir cambiando la página del historial hasta que encuentre la que desea.
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En proceso:  
En la pestaña En proceso, aparecerán todas las solicitudes que fueron enviadas a la CEMER y por consiguiente recibidas por la Comisión, 
indicando que están en proceso de revisión.  

Por modificar:
En la pestaña Por modificar, se visualizarán las que contengan observaciones por la CEMER, y se encuentran pendientes su modificación. 
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Dictaminadas:
En la pestaña Dictaminadas, se visualizarán las que ya tienen un Dictamen elaborado por la CEMER, cualquiera sea el resultado del 
dictamen. 

Canceladas:
En la pestaña Canceladas, se mostrarán las solicitudes que no fueron aceptadas (No válidas)  por la Comisión, ya sea por no corresponder 
a la solicitud de MIR enviada al anteproyecto adjunto a la misma o ya sea porque no contiene carácter de anteproyecto.
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Notificaciones:

“Notificaciones” corresponde a cualquier aviso de la CEMER, que realice sobre la solicitud y/o un anteproyecto. Además se notificará 
el estado del proceso en que se encuentra la revisión de la MIR. Todas las notificaciones tendrán el link (vínculo) para que pueda abrir 
el expediente y acceda a los detalles del mismo.

Elaborar la MIR´S:

Seleccionar la opción  “MIR’s” del menú de inicio (izquierda) llevará a la pantalla de captura de los datos, de la solicitud de MIR que 
desea enviar la Dependencia a la CEMER. Se le solicita que complete los datos del Anteproyecto y del Tipo de MIR siendo:

Título del Anteproyecto;

Dependencia o Municipio;

Responsable Oficial o Técnico;

Clasificación (aquí podrá seleccionar todas las categorías que considere que aplican);

Archivo del anteproyecto;
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Se deberán llenar los siguientes datos que se solicitan del Servidor Público de Contacto:

Nombre(s);

Cargo;

Teléfono;

Correo electrónico;

Tipo de MIR* (seleccionando solo una opción de las mostradas);

* En caso del tipo Periódica aparecerá el campo del No. Expediente donde tendrá que introducir el número del expediente de Ordinaria 
que da origen a la periódica. 

Una vez completado los datos, el sistema lo llevará a las pantallas de los formatos correspondiente del tipo de MIR  seleccionada. 
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Selección de Exención: 
La primer pantalla del formato será la de Identificación del problema y objetivos generales de la regulación con la pregunta 1, al marcar 
el botón [Siguiente]  se abrirá la pantalla que corresponde a la  pregunta 2, en el botón  [Siguiente] ya dará por concluido el formato y 
aparecerá la pantalla que preguntará si tiene algún comentario que desea hacer a la CEMER, todas las preguntas anteriores serán de 
carácter obligatorio excepto esta que será de carácter libre u opcional.

En caso de [Enviar] el formato de MIR se recibirá en la CEMER apareciendo automáticamente en el listado de solicitudes En proceso. 

Para el caso de [Guardar] esta quedará archivada en el sistema pero sin enviar, quedando como Borrador y podrá buscar desde la 
pestaña Borradores.
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Selección de Emergencia: 
Aparecerá la pantalla de Identificación del problema y Objetivos Generales de la Regulación con las preguntas 1,2 y 3 se procede a 
[Siguiente] y aparecen las preguntas 4 y 5. 
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Presionando el botón [Siguiente] se direcciona a la pantalla del Impacto de la regulación con las pregunta 6 y las subpreguntas 6.1, 6.2 y 
6.3. Posteriormente al dar [Siguiente] aparecerá la pregunta 7 con las subpreguntas 7.1, 7.2, 7.3, 7.4, 7.5, 7.6, 7.7, 7.8 y 7.9 a responder. 
El botón [Agregar] se usará para añadir la información de la pregunta completa en todos sus campos, dicha información aparecerá en 
la tabla posterior, con lo cual tendrá un registro de todo lo guardado en esta sección. 



12

Sistema Electrónico de la Manifestación 
de Impacto Regulatorio (SEMIR)

Se presiona [Siguiente] y el sistema lo conducirá a la pantalla de la pregunta 8 con las subpreguntas 8.1 y 8.2. Ocurriendo la misma 
acción de [Agregar], agregando cuando existan más de una selección de respuesta de la pregunta 8.  Toda la información de esta 
sección quedará visible en forma de tabla al final de la pantalla al dar siguiente se procederá con la pregunta 9 y subpreguntas 9.1, 
9.2 y 9.3 correspondientes. La acción [Agregar] procede de igual manera que las anteriores, guardando lo escrito y enviado a la tabla 
posterior.  
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Al marcar [Siguiente] el sistema abrirá la pregunta 10 y se comenzará con el tema de Cumplimiento y aplicación de la propuesta con 
la pregunta 11 y el tema Evaluación de la propuesta con la pregunta 12. La pantalla que continúa al dar [Siguiente] en la anterior 
corresponde a la pregunta 13 del formato donde se anexarán los documentos consultados o elaborados para el diseño de la regulación. 
[Seleccionar] archivo le permitirá buscar el o los archivos, una vez seleccionados presionar [Cargar] y estos se subirán al sistema, 
enlistandose en la tabla que más abajo se muestra. 
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Al presionar [Siguiente] en esta sección el sistema lo llevará a la página final donde podrá emitir algún comentario que desea hacer a la 
CEMER, todas las preguntas anteriores serán de carácter obligatorio excepto esta que será de carácter libre u opcional. 
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En caso de [Enviar] el formato de MIR se recibirá en la CEMER apareciendo automáticamente en el listado de solicitudes En proceso. 

Para el caso de [Guardar] esta quedará archivada en el sistema pero sin enviar, quedando como Borrador y podrá buscar desde la 
pestaña Borradores.

Selección de Periódica:
Al presionar [Siguiente] aparecerá la pantalla de Identificación del Problema y Objetivos Generales de la Regulación con las preguntas 
1,2 y 3 para la siguiente pantalla tendrá la pregunta 4. 
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Al dar [Siguiente] se direcciona a la pantalla del tema Identificación de las posibles alternativas a la Regulación con la pregunta 5 y las 
subpreguntas 5.1, 5.2, 5.3 y 5.4. La acción [Agregar] procede guardando lo escrito y enviado a la tabla posterior. Una vez la información 
enlistada en la tabla se podrá eliminar dando a la acción [Eliminar]. Para continuar, marcar el botón [Siguiente] con la pregunta 6 y las 
subpreguntas 6.1, 6.2 y 6.3. La acción [Agregar] procede de igual manera que las anteriores, guardando lo escrito y enviado a la tabla 
posterior. 
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Para continuar se procede presionando [Siguiente] con el tema de Cumplimiento y Aplicación de la Propuesta con las preguntas 7 y 8 
respectivamente. POsteriormente marcar [Siguiente] y aparecerá la pantalla de Evaluación de la Propuesta con la pregunta 9.
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La siguiente pantalla corresponde al tema de Consulta Pública con las preguntas 10 y 11 subpreguntas 11.1 y 11.2. Las acciones agregar 
procede guardando lo escrito y enviando a la tabla posterior y limpiar aplica para casos de error y equivocación en la escritura de la 
información. Una vez la información enlistada en la tabla se podrá eliminar dando a la acción borrar. 

Continuando con el botón [Siguiente] el sistema invocará la pantalla de la sección Consulta Pública con las preguntas 12 y 13 donde 
anexará los documentos consultados o elaborados para el diseño de la regulación. Seleccionar archivo le permitirá buscar los mismos, 
una vez seleccionados presionar [Cargar] y estos se subirán al sistema, enlistando en la tabla que más abajo se muestra. Una vez la 
información agregada en la tabla se podrá eliminar dando a la acción [Eliminar]. Al presionar [Siguiente] en esta sección el sistema lo 
llevará a la página final donde podrá emitir algún comentario que se desean hacer a la CEMER, todas las preguntas anteriores serán de 
carácter obligatorio excepto esta que será de carácter libre u opcional. 

En caso de [Enviar] el formato de MIR se recibirá en la CEMER apareciendo automáticamente en el listado de solicitudes En proceso. 

Para el caso de [Guardar] esta quedará archivada en el sistema pero sin enviar, quedando como Borrador y podrá buscar desde la 
pestaña Borradores.
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Selección de Ordinaria: 
aparecerá la pantalla con las preguntas 1 y 2 de Identificación del Problema y Objetivos Generales de la Regulación respectivamente. La 
siguiente pantalla corresponde a la pregunta 3 y subpregunta 3.1 donde se deberá anexar documentos, los cuales se irán visualizando 
en la tabla posterior, en caso de querer quitar el archivo cargado, podrá hacerlo mediante el botón [Eliminar] de la columna acciones. 
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Al dar [Siguiente] se procede con la pantalla de la pregunta 4 y la 5 del tema de Impacto de la Regulación, en esta pregunta podrá 
seleccionar una o varias alternativas. Se continuará con las preguntas 6 y subpreguntas 6.1, 6.2, 6.3, 6.4 y 6.5. La acción [Agregar] 
procede de igual manera que las anteriores, enviado a la tabla posterior. La información agregada se irá visualizando en la tabla 
subsiguiente en la cual en caso de querer borrar podrá hacerlo mediante el botón eliminar de la columna acciones. 
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El usuario deberá dar [Siguiente] y el sistema abrirá la pantalla con la pregunta 7 y las subpreguntas 7.1, 7.2, 7.3 y 7.4.  Si presiona 
[Agregar] La informaciónse visualizará en la tabla posterior, para el caso de error al escribir o equivocación el usuario deberá dar 
limpiar y automáticamente la información quedará borrada presionando el botón eliminar de la fila correspondiente. Se continua con 
la siguiente pantalla con las pregunta 8. 
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Una vez completada proceder con la pregunta 9 dando [Siguiente] en la parte posterior, aquí se observarán las subpreguntas 9.1, 9.2, 
9.3, 9.4, 9.5, 9.6, 9.7, 9.8 y 9.9 las cuales deberán ser completadas en su totalidad y agregadas para ir visualizando el contenido en la 
tabla posterior. Se procede con las preguntas 10 y 11 del tema Cumplimiento y Aplicación de la Regulación. 
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En el tema de Anexos con la pregunta 12 anexar documentos consultados o elaborados que se usaron para diseñar la regulación. Al 
presionar [Cargar] los archivos se deberán adjuntar, los cuales se irán agregando a la tabla correspondiente de la sección. Al presionar 
[Siguiente] el sistema lo llevará a la pregunta 13 del formulario donde Evaluará la regulación con respecto al impacto que la misma 
provoca sobre la competencia. 
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Podrá emitir algún comentario que desea hacer a la CEMER, todas las preguntas anteriores serán de carácter obligatorio excepto esta 
que será de carácter libre u opcional. 

En caso de [Enviar] el formato de MIR se recibirá en la CEMER apareciendo automáticamente en el listado de solicitudes En proceso. 

Para el caso de [Guardar] esta quedará archivada en el sistema pero sin enviar, quedando como Borrador y podrá buscar desde la 
pestaña Borradores.

Acuse de recibos:

Todos los envíos que se realicen a la Comisión serán respaldados por un Acuse de recibo que la CEMER enviará al usuario dentro del 
sistema, el cual se podrá visualizar en el botón [Acuses] ubicado en la columna de Acciones de cada sección.
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